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Bogotá D.C., 03 de Diciembre de 2015

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad
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DESTINATARIO:

REMITENTE:

AREA:

FOLIOS: 1
DR HECTOR MAYORGA

LUZ ANGELA GARCIA RIOS

CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO ho»: ioisim
ASUNTO: NOTIFICACION AUTO CITACION AUDIENCIA CNDCBE8iáftaftt«5

Referencia: Notificación del Auto Citación para Audiencia Verbal Rad CNDCE
-038-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 30 de noviembre de 2015 proferido por el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido, procedo a notificarlo
sobre la citación de la audiencia verbal al candidato al Concejo del Municipio de San
Francisco - Cundinamarca, señor FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS.

El mencionado auto resolvió lo siguiente:

"PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al Concejal de San Francisco
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, diligencia a realizarse en la
Sede del Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de
Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las 4:00pm.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al Concejal de San Francisco
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, adviniéndole que de
conformidad con el articulo 177 de la ley 734 de 2002 (modificado por el art. 58 de la
ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el Investigado puede asistir solo o
asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y aportar y solicitar
pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según el Art 177 de la
Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien presenta la
queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos iegales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

Cprdialmente,

z

UZ ANGELA^

ecretaria Técnica (e)
Consejo Nacionai Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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Bogotá D.C., 25 de febrero de 2016

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

Referencia: Notificación del Auto Apertura de Investigación Rad. CNDCE - 038-
2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 19 de febrero de 2016 proferido por el Consejo
Nacional Discipünario y de Control Ético del Partido, procedo a notificarlo sobre la apertura
de la investigación disciplinaria ai candidato al Concejo del Municipio de San Francisco -
Cundinamarca, señor FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS.

El mencionado auto resolvió lo siguiente:

"PRIMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA concejal del Municipio de San Francisco - Cundinamarca.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto ai señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA, conforme al articulo 170 de los Estatutos del Partido,
advirtióndoie que tiene derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las
pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa. En
caso de no ser posible la notificación personal, se fijará edicto en los términos del
artículo 107 del Código único. Disciplinario y de ios artículos 147 y 170 de ios
Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por
quien presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR ai Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que regulan
el procedimiento disciplinario ai Interior de Partido.

Cordlairnente,

LU^^NGEÜ
Secfetarjla Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico (e) del Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control
Etico del Partido de la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 145 y 147

del Estatuto del Partido

Hace Saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No CNDCE 038 -2015 que se sigue en
contra del señor FREDY EDUARDO BAUTISTA, el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U, profirió Auto de fecha 19 de febrero de 2016, el cual
resuelve;

"PRIMERO- ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA concejal del Municipio de San Francisco - Cundinamarca.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto al señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA, co ?;/777e al artículo 170 de los Estatutos del Partido,
advirtiéndole que tiene dereceo a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las
pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa. En caso
de no ser posible la notificación personal, se fijará edicto en los términos del articulo 107
del Código único Disciplinarie y de los artículos 147 y 170 de los Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos cuo se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Vc: :dor del Partido."

Lo anterior con el fin de notificar al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA, sobre el
contenido de la providencia, por lo cual se fija el presente edicto en lugar visible de la
Secretarla del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, ubicado en la sede del
Partido de la U, el día 15 de- marzo de 2016, por el termino de tres (3) días hábiles en
cun^pllmiento de las normas i ¡oles y estatutarias aplicables.

¡Sé^^arci:
S^c^tarlo Técnico (e)

»nsejo Nacional Disciplin do y de Control Ético
írtido de la U

Una vez cumplido el término de publicación del edicto, se 1 7 MAR 2flíS

IGEL\ GARCIA RIO-

irío lécnico (e)
Nacional Disciplin -rio y de Control Ético

Partido de la U



Senrtcntrto* SA NR 4G0.512JM*} Prtntípat Bogotá 0£. Colombia Av Cafla fl No 34 A*il AimaOn al
usuene;www4eofleRlr6ga«BL PBX 7 700 200 FAX 7 700 388 0*1110045. Ctandoi Conlnteventot
Roscludífl OIAN 000041 del 30 oíwo do 20t4. AutorotooedoiM Resol DllWá>96S8 do Kov 24a0CiaL

,, Re4peAaatiiea)rRotonedore3do(VA.RKtur9parcDrDputadorResobeiOnO(AN; 310000090919.22/010)16.
pRt%>009 desda olOMOOOOt 0163000000

odIgoCDS/SER: 1-10-75

CALLE 72 « 7-55 OF 203 FIRMA Da REMITENTE

Fecha: 01/03/2016 17:40

facha Pre^ Entf«0K 02/03 / 2016

(NOMBRE LEGIBLEYOJJ

- PARTIDO DE LA U ~ PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL

TeVcet 2681516 Cod. Postat 123456

dudad: BOGOTA Dpío: CUNOINAMARCA
Pab: COLOMBIA OJ/NfT: 2881516

CAUSAL OEVOtOClOM DEL fewviá ] f tNTEHTob^

2  3
Desconocido
Rehusado

No reside
No Reclamado
DlíBcddn Errada
Otro (Indicar cual)

1 HORA / oía / mes / Krtc

2 HORA / Día / MUS / ANO

3 MORA / DIA / MFS / ANO
FECHA OEVOLUCIdN A REUlTENTe
.«ORA / i;.A / A'ES / AÑO

ECtBI A CONFORMDAD mOMBRE LEGISLE. SELLO Y D .l.t
Factura No. 939091757

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
FECHA Y HORA DE ENTREGA
HORA / OIA / MES f ANO

Otaeivadones en la onvoga

Factura No.: 93
I llllilllllll
9091757

EWIRECA t É Ne. NOTIPÍCÁfeÓN I

SFC
566

DOCUMENTO ÜNITAR PZ: 1

Ciudad: SAN FRANCISCO

¡UNDiNAMARCA = P CONTADO

MORMAL VIT-TERRESTRE
CAUE 3A- 7- 21 SAN FRANCISCO CUNOINAMARCA

FREDY EDUARDO BAUTISTA

TeVcol; 3721111 D-UNIT: 3721

País: COLOMBIA Cod. Postal: 253601

e*mall:

Dice Contener DOCUMENTOS

Obs. para enlrago:
Vf.Cvc;cr.^=:-:S 5.000

Vf. Floto: S O

Vr. Sobroflotc: S 300

Vr. Mensajería expresa; S 4.SOO
Vr. Total: $4,SQ0

Vr. a Cobrar: $ O

Vol(P2): / / P-rcoPrlKgj:
PosoíVol); P(;:¡o(Kg): 1.00
No. Remisión:

No. Bolsa segundad:
No. Sobreporte:
Guía Retorno Sobreporte:

»qy>i««atwtaí»F»WC»a»«rHiplOH>««a0»8triWffti3»eA*—mwtwinijMHi »cnMcaaclm(«unn«it»CCf*tt>*StffaaaMii«w
y^<«M»wa9MDi««<»t«»ii«egi»t.a))[Ocw»i»n^jiwi«<ir«eiBat«jwiMw<«<iwnuiuic«9e»iat>>tiiiacuTw»i AUwwfliefcriMHiMi mM»rwwa»PB»»cw>a»AtwOittPrfac»o»Rt»»cpn»»ot

OuiMltodbr:

I



2016175-16

DESTINATARIO: PREDY F.DUARDO BAUTISTA RAMOS FOLIOS:!
REMITENTe: LUZ ANGELA GARCIA
AREA: CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO HOM;_03iflPM
ASUNTO; NOTIFICACION PERSONAL AUTO ABRE INV CNDCEiftaBíifitó#

PantidQdj^iaU

débase

Bogotá D.C., 25 de febrero de 2016

Doctor

FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS

Calle 3® No. 7-21

San Francisco - Cundinamarca

Referencia: Notificación Personal - Auto Abre Investigación Disciplinaria
Rad. CNDCE-038-2015

Respetado doctor Bautista:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de la U, recibió queja disciplinaria en su contra, a la cual se le
asignó el radicado número CNDCE - 038-2015, y de conformidad con el
procedimiento establecido en los Estatutos del Partido, el 19 de febrero de 2016 el
Consejero Instructor profirió el Auto que resuelve lo siguiente:

"PRIMERO - ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA concejal del Municipio de San Francisco - Cundinamarca.

SEGUNDO - NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto al señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA, conforme al artículo 170 de los Estatutos del Partido,
advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las
pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa. En
caso de no ser posible la notificación personal, se fijará edicto en los términos del
artículo 107 del Código único Disciplinario y de los artículos 147 y 170 de los
Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por
quien presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículo 143,
147, 169 y 170 del Estatuto del Partido, tendrá un plazo de ocho (8) días contados a
partir del envío de la presente comunicación para comparecer a notificarse
personalmente de la providencia antes mencionada, en la Secretaría Técnica del
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ubicado en la Calle 72 No. 7-55 en
Bogotá D.C.

Si vencido el plazo indicado anteriormente no comparece a notificarse
personalmente se procederá a fijar edicto, con el cual se entenderá surtida la
notificación del Auto.

Cor

arisrTécnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PART!DO DE LA U"

AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

Radicado: ONDGE- 038- 2015

Disciplinado: Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY EDUARDO
BAUTISTA RAMOS

Actuación: Apertura de investigación
Consejero Instructor: Ernesto Matallana

Bogotá, D. C., 19 de febrero de 2016

Procede el Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético del Partido Social de
Unidad Nacional, a decidir sobre la apertura de investigación disciplinaria de la
referencia.

1. ANTECEDENTES

1. Mediante comunicación allegada al Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Etico el día 19 de Octubre de 2015, por el señor EDGAR GUERRERÓ SANCHEZ,
quien coloca en conocimiento de la colectividad la posible falta relacionada con
Doble Militancia en la que puede estar incurriendo el disciplinado objeto del
presente auto conforme el material probatorio aportado con el respectivo escrito.

2. Queja con la cual se aportan como pruebas, varias fotos que podrían dar fe de la
realización de la conducta a investigar.

3. El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético procedió a avocar el
conocimiento de I js hechos y a dar trámite a la queja presentada, citando al
disciplinado para realizar diligencia de Audiencia Verbal, de acuerdo con el
procedimiento establecido en la Resolución No, 03 del 15 de mayo de 2014.

4. Que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, en sesión realizada el 25
de enero de 2016 de manera unánime derogó la Resolución No, 03 del 15 de
mayo de 2015, y decide declara la nulidad de los procesos a los cuales se les
aplicó el procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la Ley 734 de 2002.

5. Así las cosas, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, sometió a
reparto el proceso CNDCE- 038 2015 al Consejero Ernesto Matallana, para que
adelante la instrucción del mismo.

PRO ■ ^DENCIA DE LA APERTURA DE INVESTIGACION
CONSIDERACIONES

Que de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional, es competente para avocar el conocimiento de las actuaciones
disciplinarias el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido.

Procede la apertur e la investigación disciplinaria por cuanto resulta plenamente
individualizado e i entificado el presunto autor de la falta, la materialidad de la
misma y la no evid ente causal de exoneración de responsabilidad disciplinaria, de
acuerdo a lo estab'ocido en el artículo 169 de los Estatutos del Partido.

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel; 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodelau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Que ei Partido Social de Unidad Nacional se rige por unos principios básicos en
(os cuales se fomenta la democracia participativa interna y ia defensa del
principio de las mayorías, en consecuencia, el disciplinado tiene el derecho
dentro de los organismos internos del Partido a intervenir, a controvertir, y a
plantear su disentimiento con las diferentes posturas del Partido, sin embargo, al
parecer no accedió a estos conductos regulares para exponer sus
planteamientos, sino que por el contrario públicamente ha planteado su identidad
ideológica con otro movimiento político.

Que este Consejo Nacional observa que se trata de una presunta falta
disciplinaria de conformidad con el artículo 117 de los estatutos del Partido, que
conlleva el ejercicio de una acción Disciplinaria a la luz de la norma estatutaria;

"La conducta o comportamiento ejecutado por el miembro o militante del
Partido, que conlleve el incumplimiento de los deberes, prohibiciones, violación
del régimen de incompatibilidades, inhabilidades y del conflicto de intereses y en
general, el incumplimiento o violación de lo establecido en los Estatutos del
Partido, este Código y normas vigentes constituye falta. Por tanto, da lugar a la
acción ética y disciplinaria e imposición de la sanción prevista en este Código, sin
detrimento de la competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder
Público, en materia penal, disciplinaria, fiscal o contenciosa administrativa".

Que el artículo 59 numeral I. literal A. subnumeral numeral 17 de los estatutos del

Partido Social de Unidad Nacional establece que ios militantes del Partido deben:

"Abstenerse de realizar comentarios públicos que perjudiquen al Partido, a su
imagen, o a sus miembros."

Que el artículo 111 literal k) de los estatutos del Partido Social de Unidad
Nacional establece que los militantes del Partido deben:

"Preservar y mantener la imagen y dignidad institucional del Partido, así como la
de sus miembros y militantes sin ningún género de discriminación; ante los
medios de comunicación, actos públicos y la sociedad en generar.

Que el artículo 107 de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional

establece:

"La pertenencia al partido social de unidad nacional es libre, voluntaria y
espontánea. De ella se deriva la calidad de miembro del partido y,
consecuentemente, la obligación y el compromiso de acatar de manera general
este código y, en especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a la
doble militancia, el transfuguismo y otras conductas que atenten contra la
existencia y la dignidad del partido".

Que el artículo 17 de los estatutos del Partido establece que la condición de
Militante del Partido se extingue:

"(...)
c. Por discrepancia grave y evidente con la ideología del Partido, con las
excepciones que determine la ley sobre la objeción de conciencia y atendiendo la
reglamentación que para el efecto expida el Partido.
(...)

e. Pertenecer o adherir públicamente a otro partido."

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partldodelau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Que el artículo 112 numeral 1° de los estatutos del Partido Social de Unidad
Nacional establece como prohibiciones de los miembros o militantes del Partido,
que ningún miembro o militante podrá:

"aj pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos

b) apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en
certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo que medie
autorización del órgano competente del partido."

Que el artículo 118 de los estatutos de! Partido establece como faltas gravísimas
las siguientes:

d) Desconocer los compromisos adquiridos con el Partido, cuando se ha
actuado con su aval para participar en su nombre en actividades político-
partidistas g)Desconocer el proceso de consulta interna para la
selección de candidatos únicos a cargos de elección popular y ei
compromiso obligatorio de respetar el resultado y respaldar al ganador.

11. Que la conducta del Concejal de FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS,
Militante del Partido Social de Unidad Nacional, es objeto de investigación en
este procedimiento, pues su conducta configuraría una presunta responsabilidad
disciplinaria por falta gravísima dolosa, al presuntamente haber incurrido en doble
militancia. y presuntamente haber incumplido las disposiciones estatutarias sobre
deberes y prohibiciones de los militantes del Partido Social de Unidad Nacional.

12. Que el señor Veedor del Partido Social de Unidad Nacional en los considerandos
de su resolución No. INV-001 de 2014, recordó que:

"Es deber de los militantes que son representantes de la Colectividad ante cargos de
elección popular, el de obrar con la mayor diligencia y cuidado, preservando el
nombre de la Colectividad, por lo que el Partido reviste de buena fe todas las
actuaciones de sus miembros, creyendo en la idoneidad y en la precisión y
realidad de las informaciones que se entregan y que son tomadas como base
para adoptar decisiones trascendentes".

13. Que la Corte Constitucional en sentencia C-030 de 2012 señaló que:

"El derecho disciplinario puede concebirse como la forma jurídica de regular el servicio
público, entendido éste como la organización política y de servicio, y el
comportamiento disciplinario del servidor público, estableciendo los derechos,
deberes, obligaciones, mandatos, prohibiciones, inhabilidades e
incompatibilidades, así como las sanciones y procedimientos, respecto de
quienes ocupan cargos públicos. El derecho disciplinario constituye un derecho-
deber que comprende el conjunto de normas, sustanciales y procedimentales, en
virtud de las cuales el Estado asegura la obediencia, la disciplina y el
comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los servidores públicos, con
miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes servicios a su cargo.
Su finalidad, en consecuencia, es la de salvaguardar la obediencia, la disciplina,
la rectitud y la eficiencia de los servidores públicos, y es precisamente allí, en la
realización del citado fin, en donde se encuentra el fundamento para la
responsabilidad disciplinaria, la cual supone la inobservancia de los deberes
funcionales de los servidores públicos o de los particulares que ejercen funciones
públicas, en los términos previstos en la Constitución, las leyes y los reglamentos
que resulten aplicables."

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.DartídodeIau



Partido de la U
PART1D0 SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

14. Que la Corte Constitucional en sentencia C-089 de 1994 señaló que:

"El Legislador, en estricto rigor, se limita a tipificar, por vía general, un órgano
nuevo que debe agregarse a la estructura modélica de los partidos y
movimientos. Cosa distinta - que el legislador no hace - es que luego de creado
dentro de cada formación política, pueda la ley imponer u ordenar determinadas
líneas de acción pues ello si equivaldría a dictar "exigencias en relación con la
organización interna". norma examinada, que apunta a que los partidos y
movimientos políticos trasciendan su situación actual y se conviertan en
poderosas poleas de transmisión de los valores superiores del ordenamiento,
puede quizá ser ambiciosa y osada, pero no es inexequible. La exigencia
impuesta por la ley a los partidos políticos de adoptar un código de ética, y de
establecer un tribunal interno para que vele por su cumplimiento, son
disposiciones normativas que relievan la íntima relación existente entre derecho,
política y morar.

15. Considerando las finalidades de la etapa de investigación, una vez establecida la
materialidad de la conducta investigada y el presunto autor de la falta, el CNDCE
encuentra motivos para proferir Auto de Apertura de Investigación que permita
esclarecer las razones determinante del hecho, las circunstancias de tiempo, modo
y lugar en el que se cometió la supuesta falta, el daño causado y determinar la
posible responsabilidad del investigado.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto.

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional.

RESUELVE,

PRIMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA concejal del Municipio de San Francisco - Cundinamarca.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto al señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA, conforme al artículo 170 de los Estatutos del Partido,
advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las
pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa. En caso
de no ser posible la notificación personal, se fijará edicto en los términos del artículo 107
del Código único Disciplinario y de los artículos 147 y 170 de los Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

NOTIFIQUeSE Y CÚMPLASE.

ERNESJC^TAITLANA
^ . Consejero

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia
Cóntactenos: www.Dartidodelau.com
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
CONSTANCIA DE EJECUTORIA

RADICADO: CNDCE -038-2015

DISCIPLINADO: Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY EDUARDO
BAUTISTA RAMOS

La Suscrita Secretaria Técnica (e) del CNDCE del Partido Social de Unidad
Nacional "Partido de la U", hace constar que el Auto del 27 de enero de 2016 por
medio del cual se declara la Nulidad de oficio de lo actuado dentro del proceso de
la referencia, quedó ejecutoriado de conformidad con lo establecido en el Artículo
157 de los Estatutos del Partido de la U.

En Constancia se firma en Bogotá D.C., a los 18 días del mes de febrero de 2016.

lietA GARCIA RIOS
¡REDARIA TÉCNICA (e)

CONSEJO NACIONAll DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretarlo Técnico (e) del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de
la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 145 y 147 del Estatuto del Partido

Hace Saber:

Que en ei proceso disciplinario con radicado No CNDCE 038 -2015 que se sigue en contra dei señor FREDY
EDUARDO BAUTISTA, ei Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético del Partido de la U, profirió Auto
que declara la nulidad oficio ei 27 de enero de 2016, ei cual resuelve:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa ia nulidad de lo actuado a partir de la expedición del
Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de 2015 dentro del proceso CNDCE 038-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con ia queja presentada y que hacen
parte de Proceso CNDCE -038-2015:

1. Fotografías del investigado
2. CD con video.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente ai disciplinado la determinación tomada en este auto,
advirtiéndoies que contra ia misma procede el recurso de reposición y apelación, de acuerdo a io establecido
en ios artículos 153 y 155 de los Estatutos, que se deberá interponer y sustentar por escrito dentro de los tres
dias siguientes a ia notificación. Para tal efecto, líbrese ia respectiva comunicación indicando ia decisión
tomada y la fecha de la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en ios términos previstos en ei
articulo 147 de ios Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese la decisión al Veedor dei Partido."

Lo anterior con el fin de notificar al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA, sobre el contenido de la
providencia, por io cual se fija ei presente edicto en lugar visible de la Secretaria del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético, ubicado en la sede de! Partido de la U, el día 9 de febrero de 2016, por el
ieipnade-^s (3) dias hábiles en cumplimiento de las normas legales y estatutarias aplicables.

LUZ ANGEÜA GARC[A^R^OS^-.
Sebrétario Técnico (e)
Cof̂ jo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partiao de la U

Una vez cumplido el término de publicación del edicto, se desfija el día

1 1 FEB 2016

LUZ ANGELA GARCIA RIOS

Secretarlo Técnico (e)
Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético
Partido de la U

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partidodelau



10/2/2016 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Notificación Auto declara Nulidad de lo Actuado - Prc. Disciplinarlo

Luz Angela García <lagarcla@partidodelaü.com>

Notificación Auto declara Nulidad de lo Actuado - Prc. Disciplinario

Luz Angela García <lagarcia@partidodelau.com> 1 de febrero de 2016 12'17
Para: fredyeduardobr@hotmail.com

Buenas tardes señor Fredy

De manera atenta adjunto al presente remito auto por medio del cual el Consejo Nacional de Ética, declara la
nulidad de lo actuado dentro del proceso con radicado CNDCE 038-2015, en cumplimiento de lo ordenado por
dicho órgano ético.

Cordíalmente,

Luz Angela Garcia Rios
Secretaria Técnica (e)

'  CNDCE

Notlficacion auto nulidad 038-15.pdf
919K

https-y/mail.google.com/mail/u/(V?ui=2&ik=d61202e913&view=pt&q=fredyeduarcíobr%40hotmail.com&qs=true&search=query&msg=1529dd6e0884f214&siml=... 1/1



Partido de la U
2016

Doctor

FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS

fredueduardobr@hotmail.com
Ciudad

wnoíiBi 201€'056~16

DESTINÁtARIO: PRRDV EDUARDO BAUTJSTA RAMOS
REMITENTE: ^UZ ANGELA GARCIA RIO.S
AREA; CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO
ASUNTO; NOTII ICACION AUTO RAD CNDCE 038-2015

FOLIOS: 1

Fcctu; üsniínis

Referencia: Notificación Auto Declara nulidad de lo actuado Rad. CNDCE - 038-
2015

Respetado doctor Bautista:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U mediante el auto calendado de 27 de enero de 2016 y con ocasión de la
solicitud de nulidad de lo actuado dentro del proceso de la referencia presentada por uno
de los miembros del órgano ético y en virtud de lo establecido en el artículo 159 de los
Estatutos, resolvió lo siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa la nulidad de lo actuado a partir de la
expedición del Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de 2015 dentro del
proceso CNDCE 038-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con la queja presentada y que
hacen parte de Proceso CNDCE -038-2015:

1. Fotografías del investigado
2. CD con video.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente al disciplinado la determinación tomada en este
auto, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de reposición y apelación, de acuerdo a
lo establecido en los artículos 153 y 155 de los Estatutos, que se deberá interponer y sustentar por
escrito dentro de los tres días siguientes a la notificación. Para tal efecto, líbrese la respectiva
comunicación indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en los términos previstos
en el artículo 147 de ios Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese la decisión al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de los Estatutos, tendrá un plazo de tres
(3) día hábiles para notificarse del auto del 28 de diciembre de 2015 en la Secretaria
Técnica el Consejo Nacional Disciplinario ubicado en la Calle 72 No. 7-55.

Si vencido el plazo indicado anteriormente no comparece a notificarse personalmente se
procederá a fijar edicto, con el cual se entenderá surtida la notificación del Auto.

Corcjialrr^nte, f

LUZ ÁNGELA GARCTÁ^RÍO^
Seicretaria(Técnica (e)
CdnsWjo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Te!: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.oartidodelau



Partido de la U
2016

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor- Partido de la U

Ciudad

2016057-16
DESTINATARIO: HECTOR MAVORGA
REMANTE: U,Z ANGELA GARCIA RIOS

CONSEIO NACIONAL RISCIPI INARIO ™ASUNTO: COMUNICACION AUTO DECLARA NULIDAD RAD cÑSÜSIíO

Referencia: Comunicación Auto Declara nulidad de lo actuado Rad. CNDCE - 038-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 27 de enero de 2016 proferido por el Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido, procedo a comunicarle la decisión
tomada con ocasión de la solicitud de nulidad presentada por uno de los miembros de
dicho órgano ético.

El mencionado auto resolvió lo siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa la nulidad de lo actuado a partir de
la expedición del Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de 2015
dentro del proceso CNDCE 038-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con la queja
presentada y que hacen parte de Proceso CNDCE -038-2015:

1. Fotografías del investigado
2. CD con video.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente al disciplinado la determinación tomada
en este auto, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de reposición y
apelación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 153 y 155 de los Estatutos, que se
deberá interponer y sustentar por escrito dentro de los tres días siguientes a la notificación.
Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión tomada y la fecha
de la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en los términos
previstos en el artículo 147 de los Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese la decisión al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que regulan
el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

LUZ ÁNG^A GARCIA RIOS
Secretaria [Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partídodelau



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

AUTO QUE DECLARA LA NULIDAD DE OFICIO

Radicado: CNDCE- 038- 2015

Disciplinado: Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY EDUARDO
BAUTISTA RAMOS

Actuación: Nulidad de lo actuado

Bogotá, D. 0., 27 de enero de 2016

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de
Unidad Nacional, a decidir sobre la solicitud de nulidad presentada por uno de los
miembros del Consejo.

I. ANTECEDENTES

1. Que de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético es e! órgano
competente para avocar el conocimiento de las actuaciones disciplinarias.

2. Que el artículo 184 de los estatutos del Partido, permite hacer uso de la analogía
con la ley 734 de 2002 en lo que resulte pertinente, de la siguiente manera:

"ARTICULO 184 REMISIÓN. Los vacias o lagunas que se presenten en la
aplicación de este Código serán resueltos con las disposiciones contenidas en el
Código Disciplinario Único (Ley 7345 de 2002). De la misma manera deberán
considerarse parte de este Código las normas de los Estatutos cuya aplicación
resulte pertinente."

3. Que el artículo 175 de la ley 734 de 2002 establece que:

"Aplicación del procedimiento verbal. El procedimiento verbal se adelantará
contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto disciplinable sea
sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o
instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya
confesión y en todo caso cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas

contempladas en el articulo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33,
35. 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54. 55, 56, 57, 58, 59 y 62 de esta ley.

En todo caso, v cualquiera que fuere el sujeto disciplinable. si al momento de

valorar sobre ta decisión de apertura de investigación estuvieren dados los

requisitos sustanciales oara proferir pliego de caraos se citará a audiencia."

(Subrayado fuera de texto)

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.DartidodeIau
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4. Que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético profirió, en aplicación de
las normas anteriormente relacionadas y de acuerdo con las consideraciones allí,
plasmada la Resolución No. 3 del 15 de mayo de 2014, por medio de la cual
resuelve;

"PRIMERO.- APLICAR mediante remisión del articulo 184 de los estatutos del

Partido, el procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la ley 734 de 2002, a
las actuaciones disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el articulo
118 de los estatutos del Partido

5. Que el artículo 118 de los Estatutos del Partido establece cuales son las faltas

gravísimas, entre las cuales está la de: "d) Desconocer los compromisos
adquiridos con el Partido, cuando se ha actuado con su aval para participar en su
nombre en actividades político - partidistas."

6. Mediante comunicación allegada al Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético el día 19 de Octubre de 2015, por el señor EDGAR GUERRERO SANCHEZ,
quien pone en conocimiento de la colectividad la posible falta relacionada con
Doble Mílitancia en la que puede estar incurriendo el disciplinado objeto del
presente auto conforme el material probatorio aportado con el respectivo escrito.

7. El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético procedió a avocar
conocimiento de los hechos y a dar trámite a la queja presentada, aplicando el
procedimiento verbal establecido en la Resolución No. 003 de 2014, ai tratarse la
actuación disciplinaria de una presunta doble militancia y transgresión de las
prohibiciones y de los deberes de militante, por ser estas conductas consideradas
estatutariamente como constitutivas de faltas gravísimas.

8. Mediante Auto de fecha 30 de noviembre de 2015, el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético avoca conocimiento de la queja presentada y cita
para realizar la Audiencia Verbal, la cual es aplazada y se fija nueva fecha para el
primero (1°) de febrero de 2016.

9. Que un integrante del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético y en
aplicación del artículo 159 de los Estatutos, solicitó por escrito a los otros
miembros de Consejo, la nulidad de todo lo actuado en los procesos disciplinarios
que adelanten por el Trámite de Audiencia Verbal, alegando la causal prevista en
el numeral 4° del artículo 158 de los Estatutos, que a la letra dice:

"ARTICULO 158. CAUSALES DE NULIDAD. Las causales de nulidad son:

4. La existencia de irregularidades sustanciales y/o procedimentales, siempre que,
cualquiera de las anteriores, afecte el derecho fundamental al debido proceso del
disciplinado."

10. Que los miembros del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético y después
de analizar y debatir ampliamente los fundamentos jurídicos de las causales de
nulidad, decidieron acoger por unanimidad ta solicitud presentada respecto de los
procesos disciplinarios a los cuales se les aplica la Resolución 03 de 2014 y
consecuencia derogan la mencionada Resolución.

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel; 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.DartidodeIau
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PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que el Articulo 158 de los Estatutos prevé como causal de nulidad la existencia de
irregularidades sustanciales y/o procedimentales, siempre que cualquiera de las
anteriores afecte el derecho fundamental al debido proceso.

2. El artículo 161 de los Estatutos establece cuales son los efectos de la nulidad así:

"EFECTOS DE LA NULIDAD. El derecho de nulidad afectará la actuación a partir
de la presencia de causal, pero conservará su validez las pruebas allegadas y
practicadas legalmente siempre que la respectiva nulidad no haya versado sobre
la práctica y controversia de dichas pruebas."

DECISION

En mérito de lo expuesto,

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional,

RESUELVE,

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa la nulidad de lo actuado a partir de
la expedición del Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de 2015
dentro del proceso CNDCE 038-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con la queja
presentada y que hacen parte de Proceso CNDCE -038-2015:

1. Fotografías del investigado
2. CD con video.

ARTÍCULO TERCERO; Notificar personalmente al disciplinado la determinación tomada
en este auto, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de reposición y
apelación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 153 y 155 de los Estatutos, que se
deberá interponer y sustentar por escrito dentro de los tres días siguientes a la
notificación. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión
tomada y la fecha de la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en los términos
previstos en el artículo 147 de los Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese la decisión al Veedor del Partido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ib FERNANDO^RNANDEZ GALVIS
Presidente

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.DartidodeIau
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-«PARTIDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico (e) del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico del
Partido de la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 145 y 147 del Estatuto de!

Partido

Hace Saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No CNDCE 038 -2015 que se sigue en contra del señor
FREDY EDUARDO BAUTISTA, el Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético del Partido
de la U, profirió Auto de Aplazamiento de Audiencia Verbal el pasado 28 de Diciembre de 2015, el
cual resuelve:

PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará el día 1® de
Febrero de 2016 a las 2:00pm en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7
-55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA de
conformidad con lo establecido en el artículo 145 los Estatutos del Partido.

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

Lo anterior con el fin de notificar al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA, sobre el contenido de
la providencia, por lo cual se fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaria de! Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético, ubicado en la sede del Partido de la U, el día 15 de enero
de 2016, por el termino de tres (3) días hábiles en cumplimiento de las normas legales y estatutarias
aplicables.

iJuZANGIeA GARCIATtraá
5 ecr^ario Técnico (e)
Opnsejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

Ina vez cumplido el término de publicación del edicto, se desfija el día

L JZ ANGELA GARCIA HíOS^

Sí cr^Jario Técnico (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico
Partido de la U

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.DartidodeIau
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Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2015

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

20150808-15AJ-
mwuuu

DESTINATARIO; HECTOR MAYORGA
REMITENTE; LUZ ANGELA GARCIA
AREA; CONSEJO NACiONAL DISCIPLINARIO
ASUNTO; AUTO CITACION AUDIENCIA VERBAL CNDCE-OJIB^m—

FOLIOS; 1

Htm*; 04;í7 Pií

Referencia: Notificación del Auto Citación para Audiencia Verbal Rad. CNDCE
-038-2015

Respetado doctor Mayorga;

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 28 de diciembre de 2015 proferido por el
Consejo Nacional Discipiinario y de Control Ético del Partido, procedo a notificado
sobre el aplazamiento de ia audiencia verbal ai señor FREDY EDUARDO BAUTISTA
RAMOS.

Ei mencionado auto resolvió lo siguiente;

"PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará
ei día 1® de Febrero de 2016 a las 2:00pm en la Sede del Partido Social de
Unidad Nacional en ia Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor FREDY EDUARDO
BAUTISTA de conformidad con lo establecido en el artículo 145 los Estatutos
del Partido.

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

AGA IA RIOS

|"etari4Técnlca (e)
5ejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

'artido de ia U
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Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2015

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

41

FOLIOS: 1

20150808-15

DESTINATARIO: HECTOR MAYORGA

REMITENTE: ^UZ ANGELA GARCIA
AREA; CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO how: m;«7 pm
ASUNTO: AUTO CITACION AUDIENCIA VERBAL CNDCE-038-20a(iSí9/it'Hii8

Referencia: Notificación del Auto Citación para Audiencia Verbal Rad CNDCE
-038-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 28 de diciembre de 2015 proferido por el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido, procedo a notificarlo
sobre el aplazamiento de la audiencia verbal al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA
RAMOS.

El mencionado auto resolvió lo siguiente;

"PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará
el día 1® de Febrero de 2016 a las 2:00pm en la Sede del Partido Social de
Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor FREDY EDUARDO
BAUTISTA de conformidad con lo establecido en el artículo 145 los Estatutos
del Partido.

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

RIOSlüzang^gai
S( creiaria técnica (e)
COTsejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U



10/2/2016 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la U- Audiencia Publica ^ V

líl Luz Angela Garda <lagarda@partldodelau.com>

Partido de la U- Audiencia Publica

Luz Angela Garda <lagarcia@partidodelau.com> 30 de didembre de 2015, 13:42
Para: fredyeduardobr@hotmail.com

Buenas tardes

De manera atenta y con ocasión del proceso disciplinario iniciado por el Consejo Nacional Disciplinarlo y de
Control Ético, Informamos de la decisión tomada por dicho órgano.

Cordialmente.

Luz Angela Garda Ríos
Secretarla Técnica (e)
CNDCE

20150807-15ofc.pdf
673K

ht^://mail.google.com/mait/u/0/?ui=2&ik=d61202e913&view=pt&q=fredyeduardobr%40hotfna¡l.com&qs=true&search=query&msg=151f43275bbecf6e&siml=... 1/1
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Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2015 *3 """"L'^'i'KLTs"
Doctor 1 ¿KtSÁtARIO; FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS roLIOS. 1
FREDY EDUARDO BAUTISTA RAIMOS coNs\m N^aoSttDisciPLiNARio
fredyeduardobr@hotmall.com asunto; .y.TT'TarinN audienciavERBAi^cNDCE-osa-aBi/SwinMn

Referencia; Auto Citación para Audiencia Verbal Rad. CNDCE - 038-2015

Respetado doctor Bautista;

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
del Partido de la U decidió mediante auto del 28 de diciembre de 2014 aplazar la
Audiencia Verbal que se realizaría en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional
en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las
04:00pm, informamos que, decidió:

"PRIMERO - APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará
el día 1° de Febrero de 2016 a las 2:00pm en la Sede del Partido Social de
Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor FREDY EDUARDO
BAUTISTA de conformidad con lo establecido en el artículo 145 los Estatutos
del Partido.

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de los Estatutos, tendrá un plazo de
tres (3) día hábiles para notificarse del auto del 28 de diciembre de 2015 en la
Secretaria Técnica el Consejo Nacional Disciplinario ubicado en la Calle 72 No. 7-55.
Vencido este plazo sin que se haya notificado, se procedería a ser notificado por
edicto.

Finalmente, informamos que en la sede principal del Partido de la U NO HABRÁ
SERVICIO entre los días 31 de diciembre de 2015 ai 8 de enero de 2016.

IG^A'GARCTA RIOI
(aria {écnlca (e)
jo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético

Partido de la U
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Unidos, como debe ser!

Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2015

Doctor

FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS

fredyeduardobr@hotma¡l.com

^  20150S07-15
ÓeSTInÁtARIO; PRFDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS
REMITENTE: LUZ ANGEIA GARCIA
AREA; CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIOAREA; CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO

FOLIOS: 1

hom m ̂ pm

ASUNTO: AUTO CITACION AUDIENCIA VERBAL CNDCE-038-3üa*5Mri?/ni«

Referencia: Auto Citación para Audiencia Verbal Rad. CNDCE - 038-2015

Respetado doctor Bautista:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
del Partido de la ü decidió mediante auto del 28 de diciembre de 2014 aplazar la
Audiencia Verbal que se realizaría en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional
en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las
04:00pm, Informamos que, decidió:

"PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará
el día r de Febrero de 2016 a las 2:00pm en la Sede del Partido Social de
Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor FREDY EDUARDO
BAUTISTA de conformidad con lo establecido en el artículo 145 los Estatutos
del Partido.

TERCERO." NOTIFICAR al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de los Estatutos, tendrá un plazo de
tres (3) día hábiles para notificarse del auto del 28 de diciembre de 2015 en la
Secretaria Técnica el Consejo Nacional Disciplinario ubicado en la Calle 72 No. 7-55.
Vencido este plazo sin que se haya notificado, se procedería a ser notificado por
edicto.

Finalmente, informamos que en la sede principal del Partido de la ü NO HABRÁ
SERViCIO entre los días 31 de diciembre de 2015 al 8 de enero de 2016.

Cordiair

ría Técnica i

LUZ ANGÉÜA GÁRCTA-RÍOS^
Sec^et^ia Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

AUTO APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA VERBAL

Radicado: CNDCE- 038 2015
Disciplinado: Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY EDUARDO
BAUTISTA RAMOS

Actuación: Aplazamiento audiencia verbal

Bogotá, D. C., 28 de Diciembre de 2015

V  Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de
Unidad Nacional, a decidir sobre la solicitud de aplazamiento de la audiencia verbal
en el procedimiento disciplinario de la referencia.

CONSIDERACIONES

1. Que el 30 de noviembre de 2015 el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético profirió auto de Citación para Audiencia Verbal por la posible falta
relacionada con Doble Militancia en la que puede estar incurriendo el
disciplinado objeto del presente auto conforme el material probatoria aportado
con el respectivo escrito y fijando como fecha para la realización de la
Audiencia Verbal el día 29 de diciembre de 2015 a las 4:00 pm.

2. Que se procedió a notificar al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS
del Auto del 30 de noviembre conforme lo establecido en la Ley 734 de 2002 y
los Estatutos del Partido.

3. El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético procedió a aplazar la
Audiencia Verbal programada para el 29 de diciembre de 2015 a las 4:00 PM

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto,

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional,



Partido de la U
ÜiaiiM $ÓákÍl£lKIMÍ> íMCiOMi'

Unidos^ ouM debe sérl

RESUELVE,

PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará el día 1°
de Febrero de 2016 a las 2:00pm en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional en
la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA de
conformidad con lo establecido en el artículo 145 los Estatutos del Partido.

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

GO FERNANDC^ERNANDEZ GALVIS
Presidente

'A
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico de! Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 143,147 y 170 del Estatuto del

Partido

Hace Saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No CNDCE 038 -2015 que se sigue en contra del
señor FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de la U, profirió Auto de Citación para Audiencia Verbal el pasado 30 de
Noviembre de 2015, el cual resuelve:

PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al Concejal de San Francisco
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, diligencia a realizarse en la Sede del
Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de
Diciembre de 2015 a las 4:00pm.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY
EDUARDO BAUTISTA RAMOS, advirtiéndole que de conformidad con el artículo 177 de la ley
734 de 2002 (modificado por el art. 58 de la ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el
investigado puede asistir solo o asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y
aportar y solicitar pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según el Art. 177
de la Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien presenta la queja, y
aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

Lo anterior con el fin de notificar al señor FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, sobre el
contenido de la providencia, por lo cual se fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaria del
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, ubicado en la sede del Partido de la U, el día 17
de Diciembre de 2015, por el termino de tres (3) días hábiles en cumplimiento de las normas legales
y estatutarias aetíca^ks.

JAVIER GjpNZALE l AZA
Secretario Técoíco

Consejo Nacional Dis ñplinarío y de Control Ético
Partido de la U

^M^mino de publicación del edicto, se desfija el día
2 2 DIC ?ni5

JAVffil^GONZAlL
Secrnano Técnico

Consejo Nacional
Partido de la U

EZ AZA

)isciplinario y de Control Ético
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Bogotá D.C., 03 de Diciembre de 2015

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

20150761-15

FOLIOS; 1DESTINATARIO: DR HECTOR MAYORGA

REMITENTE: LUZ ANGELA GARCIA RIOS
AREA: CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO HDW;jo:«e*M
ASUNTO: NOTIFICACION AUTO CITACION AUDIENCIA CNDCBt^awaMig

Referencia: Notificación dei Auto Citación para Audiencia Verbal Rad. CNDCE
-038-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 30 de noviembre de 2015 proferido por el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético dei Partido, procedo a notificarlo
sobre la citación de la audiencia verbal al candijdato ai Concejo dei Municipio de San
Francisco - Cundinamarca, señor FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS.

El mencionado auto resolvió io siguiente:

"PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al Concejal de San Francisco
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, diligencia a realizarse en la
Sede del Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de
Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las 4:00pm.

al Concejal de San Francisco
RAMOS, advirtiéndole que de

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA
conformidad con el artículo 177 de la ley 734 de 2002 (modificado por el art. 58 de ¡a
ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o
asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y aportar y solicitar
pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según el Art. 177 de la
Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien presenta la
queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de ios preceptos normativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interiore

)Cro _
(ELA GARCIA RIOS

otaria Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Éticq
Partido de la U

e Partido.



DESTINATARIO:

REMITENTE:

AREA:

20150747-15

DREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS

LUZ ANGELA GARCIA RIOS

CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO

FOLIOS; 2

HDAI; 06:36 PM

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONALK AUTO CITACION AUDIBNCiA'ip/Poifi

U|iitfQs;:Cj^

Bogotá D.C., 03 de Diciembre de 2015

Doctora

FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS

fredveduardobr@hotmail.com

Referencia: Notificación Personal - Auto Citación para Audiencia Verbal
Rad. CNDCE-038-2015

Respetado doctor Bautista:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U, recibió queja disciplinaria en su contra, a la
cual se le asignó el radicado número CNDCE - 038-2015, y de conformidad
con el procedimiento establecido en los Estatutos del Partido, el 30 de
noviembre de 2015, se profirió Auto que resuelve lo siguiente;

"PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al Concejal de San
Francisco Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, diligencia a
realizarse en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 1

-55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las 4:00pm.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al Concejal de San Francisco
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, advirtiéndole que de
conformidad con el artículo 177 de la ley 734 de 2002 (modificado por el art. 58
de la ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede
asistir solo o asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y
aportar y solicitar pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso
alguno según el Art. 177 de la Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículo
143, 147, 169 y 170 del Estatuto del Partido, tendrá un plazo de ocho (8) días
contados a partir del envío de la presente comunicación para comparecer a
notificarse personalmente de la providencia antes mencionada, en la Secretaría
Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ubicado en la
Calle 72 No. 7-55 en Bogotá ̂
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Si vencido el plazo indicado anteriormente no comparece a notificarse
personalmente se procederá a fijar edicto, con el cual se entenderá surtida la
notificación del Auto.

Cordialmente,

"UUZ ANGELA GARCIA RIOS
Secretaria Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U



Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Notificación Personal - Auto citación Audiencia Verbalícación Persor^l - Auto citación Audiencia Verbal

Gtiail
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Luz Angela García <lagarcla@partldodelau.com>
byCAX)3le

Notificación Personai - Auto citación Audiencia Verbal

Luz Angela García <lagarcía@partidodelau.com>
Para: fredyeduardobr@hotmajl.com, Luz Angela García <lagarcla@partidodelau.com>

3 de diciembre de 2015, 18:13

Respetado doctor Bautista:

De manera atenta y en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto del Partido de la U, por medio de la
presente procedo a notificarlo a la dirección electrónica registrada en nuestro sistemas, del Auto del 30 de
noviembre de 2015 proferido por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético y el cual se adjunta al
presente.

Agradecemos acusar recibo.

Cordialmente,

Luz Angela Garda
Secretaria Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

« 20150747-15 (1).pdf
^ 1082K

https://mail.goc3gie.com/maii/uW?ij=2&¡k=d61202e913&view=Frt&q=fredyeduarcJobr%40hotniaii.corri&qs=true&search=query&msg=1516a1f0c15clft)ee&s¡ml=... 1/1



20150747-15

DESTINATARIO: DREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS FOLIOS: 2

REMITENTC: LUZ ANGELA GARCIA RIOS
AREA: CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO hora ob mpm
ASUNTO: NOTIFICACION PERSONALK AUTO CITACION AUD1ENi¿IiIIíw«oib

Bogotá D.C., 03 de Diciembre de 2015

Doctora

FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS

fredveduardobr@hotmaii.com

Referencia: Notificación Personal - Auto Citación para Audiencia Verbal
Rad. CNDCE-038-2015

Respetado doctor Bautista:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U, recibió queja disciplinaria en su contra, a la
cual se le asignó el radicado número CNDCE - 038-2015. y de conformidad
con el procedimiento establecido en los Estatutos del Partido, el 30 de
noviembre de 2015, se profirió Auto que resuelve lo siguiente:

"PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al Concejal de San
Francisco Cundlnamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, diligencia a
realizarse en ¡a Sede del Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 12 No 1

-55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las 4:00pm.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al Concejal de San Francisco
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, advirtiéndole que de
conformidad con el artículo 177 de la ley 734 de 2002 (modificado por el art. 58
de la ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede
asistir solo o asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y
aportar y solicitar pruebas, y que contra esfa decisión no procede recurso
alguno según el Art. 177 de la Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículo
143, 147, 169 y 170 del Estatuto del Partido, tendrá un plazo de ocho (8) días
contados a partir del envío de la presente comunicación para comparecer a
notificarse personalmente de la providencia antes mencionada, en la Secretaría
Técnica del Consejo Nacional Djscip^linario y de Control Ético ubicado en la
Calle 72 No. 7-55 en Bogotá

lai üisciDlir

D.Cf)[^



Si vencido el plazo indicado anteriormente no comparece a notificarse
personalmente se procederá a fijar edicto, con el cual se entenderá surtida la
notificación del Auto.

Cordiaimente,

LUZ ANCHELA GARCIA RIOS
Secretaria Técnica (e)
Consto Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

AUTO DE CITACIÓN PARA AUDIENCIA VERBAL

Radicado: CNDCE- 038- 2015
Disciplinado: Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA
RAIMOS

Actuación: Citación para audiencia verbal

Bogotá, D. C., 30 de Noviembre de 2015

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional, a decidir sobre la citación para audiencia verbal en el procedimiento disciplinario de
13 r6i6r6nci3»

I. ANTECEDENTES

1. Mediante comunicación allegada al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico el
día 19 de Octubre de 2015, por el señor EDGAR GUERRERO SANCHEZ, quien coloca en
conocimiento de la colectividad la posible falta relacionada con Doble Militancia en la que
puede estar incurriendo el disciplinado objeto del presente auto conforme el material
probatorio aportado con el respectivo escrito.

2. Queja con la cual se aportan como pruebas, varias fotos que podrían dar fe de la realización
de la conducta a investigar, acompañadas con un CD con video..

3.

5.

6.

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético procedió a avocar el conocimiento de
los hechos y a dar trámite a la queja presentada.

4. Avocado el conocimiento de los hechos que motivan la presente actuación, este CNDCE
encuentra que es COMPETENTE de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos
del Partido.

Mediante Resolución No. 003 de 2014 este Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Etico reso VIO, por remisión expresa de los estatutos del Partido, aplicar el procedimiento
verbal de los artículos 175 a 181 de la ley 734 de 2002, a las actuaciones disciplinarias por
taitas gravísimas contempladas en el artículo 118 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional.

Al tratarse la presente actuación disciplinaria de una presunta doble militancia, y de la
presunta transgresión de las prohibiciones y de los deberes de militante, por ser estas
conductas consideradas estatutariamente como constitutivas de faltas gravísimas, y visto
que para este Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético examinados los
documentos aportados en la queja, y teniendo en cuenta los hechos notorios que de ello se
derivan, al mismo tiempo que se observa una presunta ilicitud sustancial en la conducta y
una prueba conducente y pertinente para sustentar un eventual pliego de cargos se
procedera a darle a esta queja el trámite del procedimiento verbal, y visto que el artículo

i  r u establece que en todo caso, y cualquiera que fuere el sujetodisciplinable, si al momento de valorar sobre la decisión de apertura de investigación
estuvieren dados los requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a
audiencia, este Consejo Nacional procederá de conformidad previas las siguientes:
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Paetitfo de laii
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n. CONSIDERACIONES

1. Que de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional, es competente para avocar el conocimiento de las actuaciones
disciplinarias el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido.

2. Que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional, mediante Resolución No. 003 del 16 de mayo de 2014 resolvió, por remisión
expresa del artículo 184 de los estatutos del Partido, usar analogía legal con los
artículos 175 a 181 de la ley 734 de 2002, y en consecuencia resolvió aplicar a los
procedimientos disciplinarios internos por faltas gravísimas, el procedimiento verbal de
la ley 734 de 2002.

3. Que de acuerdo a las pruebas aportadas por quien presentó la correspondiente queja y
que dieron lugar a la presente actuación en el expediente No. CNDCE- 038 -2015, el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico del Partido Social de Unidad
Nacional considera que se reúnen los requisitos sustanciales del artículo 175 de la ley
734 de 2002, que establece que cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al
momento de valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los
requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia, este Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional estima
que se trata de una presunta falta gravísima y habría mérito para formular Auto de
Pliego de Cargos en contra del Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY
EDUARDO BAUTISTA RAMOS, en su calidad de militante del Partido Social de
Unidad Nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Constitución
Política, la ley 1475 de 2011, el artículo 58 de la ley 1474 de 2011, y el artículo 172 de
los estatutos del Partido, así como las demás normas legales y estatutarias referidas en
estas consideraciones.

4. Que el Partido Social de Unidad Nacional se rige por unos principios básicos en los
cuales se fomenta la democracia participativa interna y la defensa del principio de las
mayorías, en consecuencia, el disciplinado tiene el derecho dentro de los organismos
internos del Partido a intervenir, a controvertir, y a plantear su disentimiento con las
diferentes posturas del Partido, sin embargo, al parecer no accedió a estos conductos
regulares para exponer sus planteamientos, sino que por el contrario públicamente ha
planteado su identidad ideológica con otro movimiento político.

5. Que este Consejo Nacional observa que se trata de una presunta falta disciplinaria de
conformidad con el artículo 117 de los estatutos del Partido, que conlleva el ejercicio de
una acción Disciplinaria a la luz de la norma estatutaria:

"la conducta o comportamiento ejecutado por el miembro o militante del
Partido, que conlleve el incumplimiento de los deberes, prohibiciones, violación del
régimen de incompatibilidades, inhabilidades y del conflicto de intereses y en general,
el incumplimiento o violación de lo establecido en los Estatutos del Partido, este
Código y normas vigentes constituye falta. Por tanto, da lugar a la acción ética y
disciplinaria e imposición de la sanción prevista en este Código, sin detrimento de la
competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder Público, en materia penal,
disciplinaria, fiscal o contenciosa administrativa'".

6. Que el artículo 59 numeral I. literal A., subnumeral numeral 17 de los estatutos del
Partido Social de Unidad Nacional establece que los militantes del Partido deben:

"Abstenerse de realizar comentarios públicos que perjudiquen al Partido, a su imagen,
o a sus miembros."

7. Que el artículo 111 literal k) de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece que los militantes del Partido deben:
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''Preservar y mantener la imagen y dignidad institucional del Partido, así como la de
sus miembros y militantes sin ningún género de discriminación; ante los medios
de comunicación, actos públicos y la sociedad en generar.

8. Que el artículo 107 de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional establece:

"La pertenencia al partido social de unidad nacional es libre, voluntaria y espontánea.
De ella se deriva la calidad de miembro del partido y, consecuentemente, la obligación
y el compromiso de acatar de manera general este código y, en especial, los principios,
prohibiciones y sanciones relativas a la doble militancia, el transfuguismo y otras
conductas que atenten contra la existencia y la dignidad del partido'".

9. Que el artículo 17 de los estatutos del Partido establece que la condición de Militante
del Partido se extingue:

Por discrepancia grave y evidente con la ideología del Partido, con las
excepciones que determine la ley sobre la objeción de conciencia y atendiendo la
reglamentación que para el efecto expida el Partido.
U
e. Pertenecer o adherir públicamente a otro partido."

10. Que el artículo 112 numeral 1® de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece como prohibiciones de los miembros o militantes del Partido, que ningún
miembro o militante podrá:

"a) pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos
b) apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro movimiento
o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano competente del
partido."

f ■. Q"® ®' artículo 118 de los estatutos del Partido establece como faltas gravísimas las
siguientes:

d) Desconocer los compromisos adquiridos con el Partido, cuando se ha actuado
con su aval para participar en su nombre en actividades político-partidistas
gjDesconocer el proceso de consulta interna para la selección de candidatos únicos a
cargos de elección popular y el compromiso obligatorio de respetar el
resultado y respaldar al ganador. ....

12. Que la conducta del Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY EDUARDO
BAUTISTA RAMOS, Militante del Partido Social de Unidad Nacional, es objeto de
investigación en este procedimiento, pues su conducta configuraría una presunta
responsabilidad disciplinaria por falta gravísima dolosa, al presuntamente haber
incurrido en doble militancia, y presuntamente haber incumplido las disposiciones
estatutarias sobre deberes y prohibiciones de los militantes del Partido Social de Unidad
Nacional.

13. Que el señor Veedor del Partido Social de Unidad Nacional en los considerandos de su
resolución No. INV-001 de 2014, recordó que:

"Es deber de los militantes gue son representantes de la Colectividad ante cargos de
elección popular, el de obrar con la mayor diligencia y cuidado, preservando el
nombre de la Colectividad, por lo que el Partido reviste de buena fe todas las
actuaciones de sus miembros, creyendo en la idoneidad y en la precisión y realidad de
las informaciones que se entregan y que son tomadas como base para adoptar
decisiones trascendentes".
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14. Que la Corte Constitucional en sentencia C-030 de 2012 señaló que:

"£/ derecho disciplinario puede concebirse como la forma jurídica de regular el
servicio público, entendido éste como la organización política y de servicio, y el
comportamiento disciplinario del servidor público, estableciendo los derechos,
deberes, obligaciones, mandatos, prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades,
así como las sanciones y procedimientos, respecto de quienes ocupan cargos públicos.
El derecho disciplinario constituye un derecho-deber que comprende el conjunto de
normas, sustanciales y procedimentales, en virtud de las cuales el Estado asegura la
obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los
servidores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes
servicios a su cargo. Su finalidad, en consecuencia, es la de salvaguardar la
obediencia, la disciplina, la rectitud y la eficiencia de los servidores públicos, y es
precisamente allí, en la realización del citado fin, en donde se encuentra elfundamento
para la responsabilidad disciplinaria, la cual supone la inobservancia de los deberes
funcionales de los servidores públicos o de los particulares que ejercen funciones
públicas, en los términos previstos en la Constitución, las leyes y los reglamentos que
resulten aplicables.''

15. Que la Corte Constitucional en sentencia C-089 de 1994 señaló que:

El Legislador, en estricto rigor, se limita a tipificar, por vía general, un órgano nuevo
que debe agregarse a la estructura modélica de los partidos y movimientos. Cosa
distinta - que el legislador no hace - es que luego de creado dentro de cadaformación
política, pueda la ley imponer u ordenar determinadas líneas de acción pues ello sí
equivaldría a dictar "exigencias en relación con la organización interna". La norma
examinada, que apunta a que los partidos y movimientos políticos trasciendan su
situación actual y se conviertan en poderosas poleas de transmisión de los valores
superiores del ordenamiento, puede quizá ser ambiciosa y osada, pero no es
inexequible. La exigencia impuesta por la ley a los partidos políticos de adoptar un
código de ética, y de establecer un tribunal interno para que vele por su cumplimiento,
son disposiciones normativas que relievan la íntima relación existente entre derecho,
política y moraV.

ni. RELACIÓN DE LAS PRUEBAS

Tiene en cuenta este Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético la disposición
del artículo 139 de los estatutos del Partido, que establece la regla de la libertad
probatoria:

La falta y la responsabilidad de los investigados podrán demostrarse con cualquiera
de los medios de prueba legalmente reconocidos."

La norma estatutaria es acorde con la disposición del artículo 165 del Código General
del Proceso:

''Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el
testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los
indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación
del convencimiento del juez.

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las
disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando
los principios y garantías constitucionales."

Pasa el Despacho a señalar las pruebas que se allegan al expediente y que sirven de
base para la calificación de la presente actuación:
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1. Fotografías del investigado.
2. Cd con Video

IV. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto,

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional,

RESUELVE,

PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al Concejal de San Francisco
Cundinamarca FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS, diligencia a realizarse en la Sede del
Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de
Diciembre de 2015 a las 4:00pm.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al Concejal de San Francisco Cundinamarca FREDY
EDUARDO BAUTISTA RAMOS, advirtiéndole que de conformidad con el artículo 177 de la ley
734 de 2002 (modificado por el art. 58 de la ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el
investigado puede asistir solo o asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y
aportar y solicitar pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según el Art. 177
de la Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien presenta la queja, y
aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE.

4^

IO/WEIuÍaNFERNANDQ^EiyyANDEZ GAL
Presidente
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San Francísco.Cundínamarca, 21 de octubre de 2015. V
OaCo |f J

Señores: u
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Atn: Dr. CARLOS CORONEL H

DIRECTOR JURÍDICO - PARTIDO DE LA U

Bogotá

ASUNTO: DOBLE MILITANCIA
20153108Paniüailala ii * ww* ww

FOLIOS: 5
ENTIDAD; EDGAR GUERRERO SANCHEZ

HQRt: 01:04 PM

i  DESTINATARIO: DR CARLOS NEGRET
Reciban un cordial saludo. 1 asunto: doble miutancia ^

V  rlCHA!^??/10/201O

Obrando acorde a lo estipulado en los estatutos del partido de la U.

Por medio de la presente acudo a ustedes para reportar la doble mílitancia por
parte del candidato al concejo y actualmente concejal representante de nuestro
partido el señor FREDY EDUARDO BAUTISTA RAMOS c.c. 3.159.293, por
cuanto en repetidas ocasiones permanece en la sede del candidato a la

alcaldía avalado por el partido conservador señor NELSON CRISTOBAL

ARISTIZABAL y también participa en las diferentes reuniones que el candidato
hace.

Como candidato a la alcaldía avalado por el partido de la U, me veo en la
necesidad de denunciar esta anomalía.

Sin otro particular,

trrero Sánchez

to a la Alcaldía

Celular: 3132076436

Email: nanoguerrerosanchez@gmail,com
Anexo: evidencias como elementos de juicio en la toma de decisiones.

CD grabación - 4 fotografías
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